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Caracas, Domingo 12 de Febrero de 2012

Informe para la Junta Liquidadora del

Instituto Nacional de Hipódromos

Resoluciones adoptadas por la Junta de Comisarios

En la Reunión No. 10 de la Temporada Oficial 2012

Presidencia:                                                                          Lic. RICARDO LEÓN
CONDICIONES DE LA  PISTA: Normal 

RETIRADOS  PARA  LA  PRESENTE  REUNIÓN EN LAS SIGUIENTES CARRERAS:

	Inspección Veterinaria
	Disposición Reglamentaria

	Carr. 
	No.
	Nombre del Ejemplar
	Motivo 
	Carr.
	No.
	Nombre del Ejemplar
	Disposición Reglamentaria

	2
	5
	Redeemer
	Dolor Agudo Nudo M. A. D
	1
	1
	Divagancia
	Disposición Reglamentaria

(Al no presentarse al Examen Clínico Veterinario)

	4
	5
	El Impetuoso
	Claudicación       M. P. I
	2
	3
	Paula Emilia
	Disposición Reglamentaria

(Al no presentarse al Examen Clínico Veterinario)

	5
	3
	Mr. Franco
	Dolor en las Cañas
	2
	6
	Carlota Rusa
	Disposición Reglamentaria

(Al no presentarse al Examen Clínico Veterinario)

	5
	9
	Altanero Clay
	Claudicación Severa M. A. I
	2
	7
	Lady Minina
	Disposición Reglamentaria

(Al no presentarse al Examen Clínico Veterinario)

	5
	10
	Kabagashy
	Cólico
	9
	2
	Viento Libre
	Disposición Reglamentaria

(Al no cuadrar en el tiempo reglamentario)

	7
	1
	Gold Treasure
	Inflamación Tarso Derecho
	
	
	
	

	7
	3
	Black Sofía
	Miositis Generalizada
	
	
	
	

	7
	8
	Little Sophia
	Miositis y Sensibilidad Miembros Anteriores
	
	
	
	

	8
	3
	Kajamaka
	Cólico
	
	
	
	

	8
	10
	Ossira
	Traumatismo con Herida Carpo Derecho
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REUNION NRO. 10                 DOMINGO, 12-02-2012              SEGUNDA  PÁGINA.-

PRIMERA CARRERA (NRO. 103) HORA: 01:00 PM DIST. 1400 MTS.

Fue retirada a última hora el ejemplar DIVAGANCIA (Nº 01) por “Disposición Reglamentaria” al no presentarse al Examen Médico Veterinario. En consecuencia se ordenó la devolución del dinero apostado en taquilla para los juegos de Ganador, Placé y Exacta que incluyeron en sus combinaciones al referido ejemplar. Asimismo esta Junta de Comisarios DECIDE: Sancionar con multa de Siete (7) Unidades al entrenador                       R. D´Angelo por ser el responsable de dicha falta, sanción que se aplica de conformidad con lo establecido en el Artículo 159 del Reglamento Nacional de Carreras.

El jinete A. A Gutiérrez (LASARTE Nº 03) presentó reclamo en contra del jinete                   R. Sánchez (INES DE CASTRO Nº 04) alegando que le causa tropiezos en el poste de los 800 metros finales. En relación con este reclamo y una vez observado el video tape de la prueba, esta Junta de Comisarios DECIDE: Desestimar el referido reclamo.
Informe: El jinete G. J Cordero (BELLA CANAIMA Nº 05) informó que su conducida quedó comprometida al momento de ordenarse la partida.

SEGUNDA CARRERA (NRO. 104) HORA: 01:25 PM DIST. 1200 MTS.

Fue retirada a última hora el ejemplar PAULA EMILIA (Nº 03), por “Disposición Reglamentaria” al no presentarse al Examen Médico Veterinario. En consecuencia se ordenó la devolución del dinero apostado en taquilla para los juegos de Ganador, Placé y Exacta que incluyeron en sus combinaciones al referido ejemplar. Asimismo esta Junta de Comisarios DECIDE: Sancionar con multa de Siete (7) Unidades al entrenador E. Ochoa por ser el responsable dicha falta. Sanción que se aplica de conformidad con lo establecido en el Artículo 159 del Reglamento Nacional de Carreras.

Fueron retiradas a última hora los ejemplares CARLOTA RUSA (Nº 06) y LADY MININA (Nº 07), ambas por “Disposición Reglamentaria” al no presentarse al Examen Médico Veterinario. En consecuencia se ordenó la devolución del dinero apostado en taquilla para los juegos de Ganador, Placé y Exacta que incluyeron en sus combinaciones al referido ejemplar. Asimismo esta Junta de Comisarios DECIDE: Sancionar con suspensión por el término de Una (01) Semana al entrenador H. Trujillo por ser el responsable dicha falta. Dicha sanción se hará efectiva a partir del día Domingo 19 de Febrero de 2012 hasta el día Domingo 26 de Febrero de 2012, sanción que se aplica de conformidad con lo establecido en el Artículo 159 del Reglamento Nacional de Carreras.

Cambio de Monta: El ejemplar COSMOS INVICTUS (Nº 08) fue conducido por el jinete   F. Reyes  en sustitución del jinete B. S Toro, por Mutuo Acuerdo.
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REUNION NRO. 10               DOMINGO, 12-02-2012                TERCERA  PÁGINA.-
Informe: El jinete J. L Rodríguez G (LADY PATRY Nº 01) informó que su conducida corrió comprometida  en los metros iniciales del recorrido. En relación con el referido informe y una vez observado el video tape de la prueba, esta Junta de Comisarios DECIDE: Sancionar con multa de Tres (03) Unidades al jinete A. A Gutiérrez (ARNELY EXPRESS Nº 02) por ser el responsable de dicha falta. Sanción que se aplica de conformidad con lo establecido en el Artículo 244 del Reglamento Nacional de Carreras. 
TERCERA CARRERA (NRO. 105) HORA: 01:55 PM DIST. 1500 MTS.

El jinete M. A Meleán (SEÑOR CUSTODIO Nº 05) presentó reclamo en contra de los jinetes  A. García P (ORESTES Nº 06) y J. Aranguren (SAN CELONI Nº 07) alegando que les causan tropiezos al momento de ordenarse la partida. En relación con este reclamo y una vez observado el video tape de la prueba, esta Junta de Comisarios DECIDE: De conformidad con lo establecido en los Artículos 5,14,29 y 243 del Reglamento Nacional de Carreras, distanciar del Segundo lugar en el que arribó el ejemplar  (SAN CELONI  Nº 07 – J. Aranguren) al Tercer lugar en el que arribara el ejemplar (SEÑOR CUSTODIO      Nº 05 – M. A Meleán) por perdida de su línea de carrera a los pocos metros de ordenarse la partida, sin tener la ventaja reglamentaria, con influencia en el resultado de la prueba. El orden definitivo de llegada quedó de la siguiente manera: Primero: LICANO (Nº 02); Segundo: SEÑOR CUSTODIO (Nº 05); Tercero: SAN CELONI (Nº 07); Cuarto: OLIVER CE (Nº 08) y Quinto: TEXAN LIGHT (Nº 03). Como consecuencia de dicho distanciamiento y de conformidad con lo establecido en el Artículo 243 del Reglamento Nacional de Carreras, se sanciona con suspensión por el término de Una (01) Semana al jinete J. Aranguren (SAN CELONI Nº 07). Dicha sanción será efectiva a partir del Día Domingo 19 de Febrero de 2012 hasta el día Domingo 26 de Febrero de 2012, ambas fechas inclusive.
Informe: El jinete S. León (PERFORMER Nº 01) informó que su conducido corrió negado durante todo el recorrido de la prueba. 
CUARTA CARRERA (NRO. 106) HORA: 02:25 PM DIST. 1800 MTS. 

El jinete E. Martínez Jr (GRAN TETUAN Nº 01) presentó reclamo en contra del jinete                   A. García P (GERMANICO Nº 07) alegando que le causa tropiezos en el poste de los 800 metros finales. En relación con este reclamo y una vez observado el video tape de la prueba, esta Junta de Comisarios DECIDE: Desestimar el referido reclamo.
Informes: El jinete C. A Olivero (WILD WEST Nº 02) informó que su conducido corrió haciendo extraños a partir del poste de los 300 metros finales. El jinete R. Ordóñez (MARMINEITOR Nº 06) informó que su conducido se encontraba indócil y mal acomodado dentro del puesto de partida, motivo por el cual partió con retardo. 
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REUNION NRO. 10                  DOMINGO, 12-02-2012               CUARTA  PÁGINA.-

QUINTA CARRERA (NRO. 107) HORA: 03:00 PM DIST. 1800 MTS. 

Fueron retirados a última hora los ejemplares MR. FRANCO (Nº 03) y ALTANERO CLAY (Nº 09) ambos por “Disposición Veterinaria”, el primero de los mencionados al presentar Dolor en las Cañas y el segundo por presentar Claudicación Severa del Miembro Anterior Izquierdo. En consecuencia se ordenó la devolución del dinero apostado en taquilla para los juegos de Ganador, Placé y Exacta que incluyeron en sus combinaciones al referido ejemplar.
El jinete H. Rojas F (THE FACTOR Nº 06) presentó reclamo en contra del jinete                   A. Brito (BACARA Nº 02) alegando que le causa tropiezos a la entrada de la recta final. En relación con este reclamo y una vez observado el video tape de la prueba, esta Junta de Comisarios DECIDE: Desestimar el referido reclamo. Asimismo y de conformidad con lo establecido en el Artículo 253 del Reglamento Nacional de Carreras, esta Junta de Comisarios DECIDE: Sancionar con multa de Dos (02) Unidades al jinete  H. Rojas F (THE FACTOR Nº 06) por reclamo infundado. 

Informes: No hubo informes para esta competencia.
De acuerdo con el informe presentado por el Juez de Peso, esta Junta de Comisarios DECIDE: De conformidad con lo establecido en el Artículo 249 del Reglamento Nacional de Carreras, sancionar con multa de Cuatro (04) Unidades al jinete H. Salazar (LINO VE Nº 12) por haberse excedido en el repeso, siendo reincidente en la presente temporada.

SEXTA CARRERA (NRO. 108) HORA: 03:25 PM DIST. 1200 MTS. 
Informes: El jinete R. Sarmiento (CAPITAN CLAY Nº 03) informó que su conducido se encontraba muy indócil dentro del puesto de partida. El jinete M. A Meleán (SIR EVA          Nº 04) informó que su conducido partió con retardo. El jinete S. León (EL BROTHER JUSTO Nº 05) informó que su conducido corrió haciendo extraños a partir del poste de los 300 metros finales. El jinete E. Pérez (JORGE CLASSIC Nº 08) informó que su conducido corrió comprometido en los metros iniciales del recorrido. En relación con el referido informe y una vez observado el video tape de la prueba, esta Junta de Comisarios DECIDE: Sancionar con multa de Tres (03) Unidades al jinete J. Aranguren (EL NEGRITO Nº 09) por ser el responsable de dicha falta, sanción que se aplica de conformidad con lo establecido en el Artículo 244 del Reglamento Nacional de Carreras. 

SEPTIMA CARRERA (NRO. 109) HORA: 03:55 PM DIST. 1300 MTS. 

La prueba se corrió sin novedad.  
OCTAVA CARRERA (NRO. 110) HORA: 04: 20 PM DIST. 1600 MTS. 
Informes: El jinete A. García P (REZKAKAS Nº 05) informó que su conducida quedó comprometida en el poste de los 800 metros y corrió negada durante todo el recorrido de la prueba. El jinete E. Jaramillo (KINVARA Nº 06) informó que no se le abrieron las puertas del aparato al momento de ordenarse la partida. El jinete B. S Toro (HUZACA Nº 09) informó que su conducida corrió negada durante todo el recorrido de la prueba. 

[image: image5.png]



REUNION NRO. 10                  DOMINGO, 12-02-2012                QUINTA  PÁGINA.-

Una vez finalizada la prueba y visto el video tape de la competencia, se puede apreciar que al momento de ordenarse la partida, el ejemplar KINVARA (Nº 06) partió en el último lugar, motivado a que la puerta del puesto Nº 10 del aparato de partida donde fue cuadrado el referido ejemplar se abrió con retardo.

NOVENA CARRERA (NRO. 111) HORA: 04:50 PM DIST. 1400 MTS. 
Cambio de Monta: El ejemplar GRAN HOWARD (Nº 06) fue conducido por el jinete   M. A Meleán en sustitución del jinete L. Reyes R, por Mutuo Acuerdo.

Fue retirado a última hora el ejemplar VIENTO LIBRE (Nº 02) por “Disposición Veterinaria” al mostrar indocilidad y no cuadrar en el tiempo reglamentario. En consecuencia se ordenó la devolución del dinero apostado en taquilla para los juegos de Ganador, Placé y Exacta que incluyeron en sus combinaciones al referido ejemplar. Asimismo esta Junta de Comisarios DECIDE: De conformidad con lo establecido en los Artículos  20 y 39 del  Reglamento  Nacional  de  Carreras, suspender por el término de Un (01) Mes al referido ejemplar. Dicha sanción se hará efectiva a partir del día Domingo 12 de Febrero de 2012 hasta el día Lunes 12 de Marzo de 2012 ambas fechas inclusive; lapso luego del cual deberá presentarse el Certificado de Adiestramiento Oficial, como requisito previo para su inscripción.

Informes: El jinete S. León (THE MASTER ANGEL Nº 03) informó que su conducido se levantó de manos al momento de ordenarse la partida. El jinete M. A Meleán (GRAN HOWARD Nº 06) informó que su conducido corrió haciendo extraños a partir del poste de los 800 metros finales. El jinete C. A Olivero (BEN TEN Nº 08) informó que su conducido corrió comprometido en los metros iniciales del recorrido. En relación con  el referido informe y una vez observado el video tape de la prueba, esta Junta de Comisarios DECIDE: Sancionar con multa de Dos  (02) Unidades al jinete J. Aranguren (SHEIKH KALIL Nº 01) por ser el responsable de dicha falta, sanción que se aplica de conformidad con lo establecido en el Artículo 244 del Reglamento Nacional de Carreras. El jinete               B. Monticelli (NAUJ PRINCE Nº 10) informó que su conducido corrió claudicando en toda la recta final. 
Una vez finalizada la prueba y de acuerdo con el Informe Medico Veterinario Oficial, los ejemplares DEUS INVICTUS (Nº 04) y NAUJ PRINCE (Nº 10) presentaron Herida a Nivel de la Cuartilla del Miembro Posterior Derecho y Lesión Severa a Nivel del Nudo del Miembro Anterior Izquierdo, respectivamente.

Vista la actuación del ejemplar SHEIKH KALIL (Nº 01) y de conformidad con lo establecido en el Artículo 290 del Reglamento Nacional de Carreras, esta Junta de Comisarios ordenó tomar muestra especial y examen clínico completo al referido ejemplar.

[image: image6.png]



REUNION NRO. 10                   DOMINGO, 12-02-2012                 SEXTA  PÁGINA.-

DECIMA CARRERA (NRO. 112) HORA: 05:25 PM DIST. 1200 MTS. 
Cambio de Monta: El ejemplar DIOSA DEL SOL (Nº 03) fue conducida por el jinete    R. Sarmiento en sustitución del jinete E. Jaramillo, por Mutuo Acuerdo.

Informes: El jinete E. Pérez (AGUILERA REINA Nº 01) informó que su conducida quedó comprometida en el poste de los 1000 metros. El jinete E. A Sojo (MISS DANTE  Nº 05) informó que su conducida quedó comprometida al momento de ordenarse la partida. El jinete L. Reyes R (ANA MARIA Nº 08) informó que su conducida corrió haciendo extraños en toda la recta final. El jinete A. García P (LADY CLAUDIA Nº 09) informó que su conducida partió con retardo. Los jinetes S. León (LADY CLOAK Nº 11) y            R. Chirinos (ZUMBA Nº 13) informaron que sus conducidas corrieron negadas durante todo el recorrido de la prueba. El jinete M. A Meleán (LUNA DE VENECIA Nº 12) informó que su conducida quedó comprometida en el poste de los 700 metros finales.  
Nota Especial: De conformidad con lo establecido en el Artículo 190 del Reglamento Nacional de Carreras, esta Junta de Comisarios DECIDE: Sancionar con multa de Cuatro (04) Unidades a los jinetes H. Rojas F (THE FACTOR Nº 06) y E. Pérez (TIITAS LOVE       Nº 07) por uso indebido del látigo. 
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REUNION NRO. 10                   DOMINGO, 12-02-2012              SEPTIMA  PÁGINA.-

RESUMEN DE NOVEDADES VETERINARIAS
HIPÓDROMO LA RINCONADA

	Carrera
	Número y nombre del ejemplar
	Descripción

	1
	Divagancia Nº 01
	No se presentó al Examen Clínico

	1
	Lazarte Nª 03
	Herida Cuartilla M. A. D

(Post-Carrera)

	2
	Paula Emilia Nº 03
	No se presentó al Examen Clínico

	2
	Carlota Rusa Nº 06
	No se presentó al Examen Clínico

	2
	Lady Minina Nº 07
	No se presentó al Examen Clínico

	5
	Mr. Franco Nº 03
	Retirado por Dolor en las Cañas

(Pre-Carrera)

	5
	The Factor Nº 06
	Castigo excesivo con el látigo por parte del jinete

	5
	Altanero Clay Nº 09
	Claudicación Miembros Anteriores (Tendonitis Crónica) a petición de los Sres. Comisarios fue revisado por el        M. V Abelardo Morales

(Pre- Carrera)

	7
	La Bella Bethsa Nº 09
	Herida Nudo M. A. I

(Post-Carrera)

	9
	Deus Invictus Nº 04
	Herida a Nivel de la Cuartilla del Miembro Posterior Derecho.

(Post-Carrera)

	9
	Nauj Prince Nº 10
	Lesión Severa a Nivel del Nudo del Miembro Anterior Izquierdo
(Post-Carrera)


	POR LA JUNTA DE COMISARIOS



	Lic. RICARDO LEÓN


	Lic. JOSÉ M. TORRES


	Abog. JOSÉ VILLARREAL

(Presidente)


	Lic. HÉCTOR HERNÁNDEZ




Heicel Ruiz
